
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Unión Nacional de Trabajadores 
 
 

XII Congreso Nacional Ordinario 
 

 
Informe de la Comisión Nacional Ejecutiva 

 
Introducción: 
 
En cumplimiento de lo estipulado por nuestros estatutos sometemos a 
consideración de este Décimo Segundo Congreso Nacional Ordinario de la UNT el 
presente Informe de actividades. 
 
Durante el periodo que abarca dicho reporte, tres sucesos que determinaron el 
curso de los principales acontecimientos económicos, políticos y sociales de 
nuestro país: la crisis económica, la emergencia sanitaria y la contienda electoral. 
 
La crisis económica que, en nuestro Congreso anterior, caracterizamos como la 
confluencia de varias crisis, ya que en ella además del aspecto financiero, inciden 
factores como la crisis energética, la crisis alimentaria o el deterioro creciente del 
medio ambiente, ha contribuido a recrudecer muchos de los añejos problemas que 
arrastraba nuestra economía. 
 
De esta manera el pobre crecimiento que había registrado durante los últimos 
años la economía nacional (de 2 a 3 % en promedio) se ha transformado en un 
decrecimiento de alrededor del 9% en lo que va del 2009, todo ello con la 
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consecuente pérdida de puestos de trabajo y con la profundización de la caída del 
poder adquisitivo de los salarios. 
 
La crisis se ha reflejado en todo el sistema productivo surgido a partir de la 
aplicación de las políticas neoliberales y ha revelado la necesidad impostergable 
de modificar el régimen político y económico de nuestro país. Sin embargo, los 
grupos oligárquicos que se beneficiaron con dichas políticas y que acumularon un 
enorme poder e influencia, al punto de convertirse, de facto, en poderes 
autónomos, han actuado con éxito para evitar un cambio de rumbo que pueda 
trastocar sus privilegios. 
 
Ello se ha manifestado particularmente en las medidas anti-crisis del  Poder 
Ejecutivo, en las que se ratifica, en términos generales, la política económica 
vigente con algunos ajustes menores para amortiguar los efectos de la crisis. Este 
tipo de programas reiteran y fortalecen los mecanismos de exclusión de las 
mayorías en la toma de decisiones y tienen escasa eficacia para efecto de resolver 
la precaria situación económica en que se encuentran más de la mitad de la 
población mexicana afectada por la pobreza. Cierto es que la intervención 
gubernamental en la economía ya no se ve como un tabú pero, hasta el momento 
y por la falta de control social, la injerencia de Estado se ha limitado simplemente a 
regular tibiamente el mercado de cambios y a rescatar con fondos públicos a los 
negocios de los empresarios aliados al gobierno. 
 
La acción gubernamental para impulsar acciones de mayor impacto social y 
económico como el rescate de los fondos de pensiones, la reconstrucción del 
sistema de salud y de seguridad social, la inversión en educación, ciencia y 
tecnología o la reactivación del mercado interno por medio de programas para la 
recuperación del poder de compra de los salarios, para el fomento al desarrollo 
agropecuario e industrial y para la creación de infraestructura, continúa fuera de la 
agenda de un gobierno empeñado en convertir al combate frontal al narcotráfico 
en la única prioridad nacional, sin importar los riesgos que esto implica, por la  
militarización de franjas importantes del territorio nacional, en términos de la 
vulneración de los derechos civiles o de la criminalización de la protesta social. 
 
El brote de influenza humana que se presentó en los últimos días de abril 
contribuyó por su parte a recrudecer los impactos de la crisis. Sectores como el 
turístico, el restaurantero y el aeronáutico resintieron los efectos del virtual paro 
técnico de la primera semana de mayo.  
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En la rama del transporte aéreo, no sobra recordarlo, nuestros compañeros 
Sobrecargos de Aviación ya se habían enfrentado a los intentos de mutilar su 
Contrato Colectivo de Trabajo por medio del recurso conocido como el conflicto de 
carácter económico, hoy en día tanto ellos como los pilotos están trabajando para 
conjurar el riego de que se apliquen recortes de personal en empresas como 
Mexicana de Aviación o Aeroméxico. 
 
La otra dimensión de la emergencia sanitaria es la que tiene que ver con el 
deplorable estado en que se encuentra el sistema de salud y seguridad social 
mexicano a causa del paulatino desmantelamiento del mismo y de la penuria 
presupuestal. A pesar de que los médicos de instituciones como el IMSS, el 
ISSSTE o la SSA estuvieron en la primera línea en el combate a la pandemia, está 
claro que la deficiente calidad en los servicios de salud causada por la falta de 
inversión en infraestructura y recursos humanos en estos sectores y en los 
institutos de investigación epidemiológica, se convirtió en un elemento que permitió 
que el problema cobrara mayores dimensiones. 
 
De ahí la necesidad de seguir insistiendo en la conformación de un sistema de 
salud integrado, de cobertura universal y solidario con presupuesto suficiente para 
atender éste y otros retos, proyecto cuya viabilidad depende la recuperación de la 
responsabilidad social del gobierno y los empresarios, así como de la reactivación 
del mercado interno, proceso en el que la mejora salarial debe convertirse en una 
de  las palancas fundamentales. 
 
Para concluir la parte introductoria del informe señalaremos que el proceso electoral 
de julio incidió en el comportamiento de los diferentes actores sociales y políticos. De 
hecho las actitudes del gobierno federal ante la crisis económica, a la que pretendió 
minimizar, argumentando que viene de fuera y que es un problema temporal, (a pesar 
de la evidente responsabilidad de los últimos gobiernos y sus políticas neoliberales en 
la debacle económica); frente al conflicto minero, en donde continua actuando de 
manera facciosa o ante asuntos como la detención de funcionarios públicos en 
Morelos y Michoacán tuvieron sin duda un trasfondo electoral. 
 
En cuanto a la contienda electoral propiamente dicha, a pesar de la reformas en la 
ley electoral para reducir la influencia del dinero en los procesos electorales, ésta 
se desarrolló básicamente en los medios electrónicos y el internet, predominaron 
las descalificaciones mutuas entre los partidos y los spots de bajo contenido. Lo 
que favoreció el desarrollo de la campaña para anular el voto que fue alentada por 
las televisoras con el evidente propósito de debilitar al Poder Legislativo y 
favorecer a sus propios intereses. La UNT fijó su posición al respecto en un 
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desplegado que forma parte de los materiales que se hicieron llegar a nuestros 
agremiados para llevar a cabo la discusión previa a este Congreso. 
 
El desenlace del proceso electoral favoreció al PRI y abrió una crisis importante 
tanto en el PAN como en el PRD. La integración de la próxima legislatura es un 
proceso que debemos seguir de cerca especialmente si tomamos en cuenta que 
se mantiene firme el interés del gobierno para impulsar una reforma laboral 
regresiva, así como la intención de aplicar recortes más agresivos al gasto social 
del gobierno y nuevos impuestos a medicinas, alimentos y combustibles. Aunque 
la razón más importante estriba en que, como consecuencia de la cerrazón del 
Ejecutivo, el Congreso podría convertirse en el espacio natural para concretar 
algunos de los principales proyectos de nuestra central sindical para promover la 
salida democrática a la crisis y la democratización del régimen político y 
económico del país. 
 
Política de alianzas: 
 
Movimiento por la Soberanía Alimentaria y Energética, los Derechos de los 
Trabajadores y las Libertades Democráticas 
 
A raíz del estallido de la crisis y ante la falta de respuesta gubernamental a 
nuestras demandas el Movimiento por la Soberanía  Alimentaria y Energética, los 
Derechos de los Trabajadores y las Libertades Democráticas, en el que participan, 
entre otros referentes la CNC, la CONORP, el FSM, el Diálogo Nacional, la 
Coalición Ciudadana Nacional, la CNTE y  la UNT   llevó a cabo un Plan de Acción 
que se aprobó en la primera Asamblea del mismo y en el que se combinaron las 
movilizaciones del 23 de octubre, 9 de diciembre y 29 de enero con una nueva 
estrategia de interlocución con el Poder Ejecutivo y otros actores políticos y 
sociales. En el proceso de Diálogo con el Secretario de Gobernación no se 
registraron mayores avances debido a la falta de voluntad política y a la insistencia 
gubernamental en reeditar un esquema de negociación que en la práctica no había 
venido funcionando. 
 
A pesar de nuestros esfuerzos por reorientar la Mesa de Diálogo, muy pronto se 
hizo evidente que era indispensable iniciar una nueva etapa de lucha en la que se 
buscarían nuevos interlocutores como el Poder Legislativo o la CONAGO. La 
primera actividad importante en esta etapa era la movilización nacional 
conmemorativa del Día Internacional del Trabajo que tuvimos que posponer a 
causa de la contingencia sanitaria y que finalmente se transformó en la Jornada 
Nacional de Protesta, que incluyó las marchas de los días primero y 3 de junio. 
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Actualmente el Movimiento tiene previsto la realización de su Segunda Asamblea 
Nacional (21 de Agosto) así como la organización de un encuentro con sectores de 
intelectuales con los que coincidimos en varios temas relacionados con las posibles 
alternativas ante la crisis económica y un evento con los diputados electos 
provenientes del Movimiento que servirá para construir la futura Agenda 
Parlamentaria del Movimiento. El Plan de Acción del Movimiento incluye la Jornada 
de Protesta del primero de septiembre en donde además de pugnar por un 
presupuesto con sentido social, manifestar nuestra oposición a la reforma laboral 
regresiva y a la aplicación del IVA a medicinas, alimentos y libros, expondremos 
nuestro propuesta para construir un “Programa Nacional para la Reconstrucción 
Económica y el Desarrollo con Justicia Equidad y Bienestar Social”. 
 
El Movimiento por la Soberanía Alimentaria y Energética, los Derechos de los 
Trabajadores y las Libertades Democráticas considera como asunto prioritario el 
avanzar en el proceso de firma de nuestro Pacto Político en los Estados, por lo 
que respetuosamente convocamos a los compañeros de las Uniones Estatales en 
donde aún está pendiente esta tarea, para que a la brevedad posible y de común 
acuerdo con la CNE, impulsen las acciones necesarias para su cumplimiento. 
 

 Campaña contra los Contratos de Protección y Observatorio Social. 
 
La UNT participó en el Foro organizado por la campaña en contra de los contratos 
de protección en la Cámara de Diputados. Adicionalmente nuestra central sindical 
mantiene su colaboración en otras tareas de la campaña como la edición de su  
boletín y la publicación de un primer libro acerca de la situación de la contratación 
colectiva en México. Dentro del programa de trabajo de la campaña se están 
llevando a cabo diversas medidas encaminadas a denunciar, ante la opinión 
pública, la corrupción asociada con los contratos de protección patronal. En el 
Observatorio Social, por otra parte, se tiene un acuerdo inicial respecto a su 
reglamento de trabajo y  su estructura. Próximamente se definirán la sede así 
como los mecanismos de financiamiento del mismo por lo que esperamos que en 
poco tiempo inicie formalmente sus labores.  
 
 

 Trabajo internacional. 
 
La UNT ha estrechado vínculos con organismos internacionales como el TUAC y 
la CSI. Recientemente se participó en la reunión de la CSA, el ramal americano de 
la CSI, realizada en Sao Paulo Brasil, en la que se dio a conocer el proyecto para 
impulsar la defensa de los derechos humanos de los trabajadores de nuestra 
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región. En  este proyecto se contempla la elaboración de un informe anual acerca 
de las violaciones que, en diversos países del área, se cometen en contra de los 
derechos humanos y laborales de los trabajadores así como la integración de un 
equipo de asesoría jurídica que apoyaría en la presentación de estos casos ante 
instancias como la OIT. 
 
La Vicepresidencia de Relaciones mantiene un trabajo con sindicatos de EUA y 
Canadá en la perspectiva de plantear un nuevo modelo de desarrollo de la región 
ante la incapacidad del TLCAN para generar crecimiento económico y resolver las 
asimetrías de los países del área. 
 
En este campo se ha impulsado la coordinación permanente  entre los sindicatos 
de la región cuyo primer  resultado es  integración de  la  Trinacional de los  
Sindicatos de la Energía que incluye a sindicatos de Québec, Canadá y al 
Sindicato Mexicano de Electricistas. 
 

 Seguimiento de las revisiones contractuales y salariales de las 
organizaciones pertenecientes a la UNT, acciones de solidaridad: 

 
La política laboral del gobierno se mantuvo inalterada a pesar del estallido de la 
crisis económica, lo que se tradujo en un  escenario extremadamente complicado 
para la gran mayoría de los sindicatos, no sólo por la continuidad de la política de 
contención salarial sino por las presiones asociadas con la agudización del 
desempleo y en no pocas ocasiones, por la injerencia abierta de las autoridades 
laborales en la vida interna de los sindicatos. Los paros técnicos y las amenazas 
de recortes de personal se hicieron comunes en sectores como el automotriz, el de 
textiles y confección o el aeronáutico.  
 
Esta circunstancia es la explicación de los conflictos surgidos en gremios como el 
de los sindicatos de la UACH, de la UNISON, de la UAP, del Colegio de 
Postgraduados, UNT de PEMEX, del sector salud, del Hospital del niño Poblano, 
de WV, del Colegio de Bachilleres de Guerrero, de la Llantera Tornel, así como los 
trabajadores de la Aviación y los Mineros de Taxco, Cananea y Sombrerete que el 
30 de julio del presente cumplieron 2 años en huelga, por mencionar solo algunos. 
 
Los más graves sin duda son los que involucran a los trabajadores del sector 
aeronáutico y a  los compañeros del Sindicato Minero ya que en el caso del sector 
aéreo se pone de manifiesto la falta de visión del gobierno federal para atender las 
repercusiones sociales de la crisis y para propiciar el desarrollo de la aviación 
comercial mexicana con la participación de los trabajadores, mientras que en el 
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conflicto minero lo que desataca es la aplicación de una política laboral facciosa 
que incluye disposiciones como el encarcelamiento de dirigentes sindicales, el 
intervencionismo abierto del gobierno para dividir o fracturar al sindicato y 
finalmente el uso de recursos jurídicamente aberrantes como la cancelación de las 
relaciones de trabajo en la Mina de Cananea. 
 
La UNT llevó a cabo diversas acciones para apoyar a nuestros compañeros como 
la edición de cintillos y desplegados, la concentración del día 9 de diciembre y el 
mitin efectuado en las instalaciones del Aeropuerto de la Ciudad de México. La 
resolución de estos conflictos fue uno de los principales ejes de la Jornada de 
Protesta del mes de junio. 
 
Ante la acumulación de conflictos sin resolver  se concertaron varias  reuniones 
con el Titular de la STPS que no arrojaron resultados significativos, por lo que sin 
abandonar una interlocución que sigue siendo necesaria, nuestra central sindical 
deberá revisar su estrategia para enfrentar la evidente falta de voluntad política de 
las autoridades del trabajo. 
 
En otro orden de ideas, nuestra central sindical ratificó su Politica de  solidaridad y 
apoyo con otros sectores sociales como el movimiento Todos somos Zimapan,  la 
campaña de solidaridad con el pueblo cubano, los deudos de los niños fallecidos 
en el siniestro de la guardería ABC de Hermosillo, Son., los compañeros de la 
CNTE y  los trabajadores de la Vidriera del Potosí  y  los poderes de Querétaro, 
entre otros. 
 
 

 Organización y sindicalización. 
 
Durante esta etapa se mantuvo el trabajo de organización en diversos sectores. 
Tal es el caso de los compañeros del Banco Azteca, de la Central de Abasto, de 
las gasolineras y de ATENTO. Por otra parte los  sindicatos de Tornel y  de la 
CNDH  así como la asociación de  jubilados de Ferrocarriles Nacionales de México 
y diversos sectores del apartado “B” han solicitado su integración a la UNT. 
 

 Equidad y Género 
 
El pasado XI Congreso Nacional Ordinario aprobó un programa integral para 
promover una  política transversal de Género que fortalezca a la Unión Nacional 
de Trabajadores y a sus organizaciones afiliadas. Por ello, una de las principales 
prioridades de la  CNE es consolidar el programa de Tranversalidad de Género. 
Las actividades que conforman dicho programa no han sido fáciles de implementar 
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y por consiguiente los resultados podrán observarse a mediano y largo plazo. Para 
ello ha sido importante contar con el apoyo de un Grupo de Trabajo de 
compañeras de diversas organizaciones sindicales afiliadas a la UNT.  
 
En la intención  de permear una cultura que se traduzca en igualdad de derechos 
entre hombres y mujeres se ha impulsado el cumplimiento de objetivos tendientes a: 
 
• Analizar los impactos de las políticas neoliberales en las condiciones de 

trabajo y de vida de las mujeres trabajadoras de diversos sectores del país. 
• Revisar el estado que guarda el ejercicio de los derechos humanos laborales, 

ciudadanos y de género y hacer propuestas para su aplicación e incremento. 
• Proponer alternativas y estrategias de participación en las organizaciones 

sindicales tendientes a mejorar la capacidad del liderazgo de las mujeres. 
• Analizar y discutir las problemáticas por las que atravesamos y construir 

propuestas que tengan la posibilidad de transformar y dirigir nuestra sociedad 
hacia el logro de una mayor justicia social, igualdad de oportunidades y 
Equidad entre los Géneros. 

 
Se realizaron talleres con temas relativos a la construcción del Liderazgo de las 
Mujeres en el Ámbito Sindical, los Derechos Laborales y la Agenda de las 
Trabajadoras, Derechos Jurídicos y Laborales, el Impacto de los Acuerdos 
Comerciales, Bases Antropológicas de la Teoría del Género, etc. Participamos en la 
“Marcha Mundial de la Mujeres” en varias jornadas de lucha, protesta y movilización 
impulsada por diversos países con organizaciones feministas y grupos de mujeres 
trabajadoras, buscando unir nuestra lucha contra la explotación, la injusticia social, 
la militarización, la pobreza y contra todo tipo de violencia hacia las mujeres. 
 
En Cd. Juárez, Chih., seguimos atendiendo los trabajos establecidos conjuntamente 
con algunas Organizaciones, en la intención de contribuir para que las autoridades 
de los diferentes niveles gubernamentales resuelvan lo relativo con la violencia 
hacia las mujeres, especialmente los feminicidios que a la fecha continúan. Estamos 
conscientes que este problema desafortunadamente no es privativo de esta 
localidad, pues existen índices muy elevados en otros estados de la República.  
 
Los sindicatos estamos comprometidos a terminar con la discriminación y la 
injusticia que aqueja a las mujeres en el mundo laboral, tenemos que defender los 
principios de negociación colectiva y diálogo social para  lograr mejores 
condiciones en el trabajo para las mujeres, así como impulsar nuevas legislaciones 
y exigir el cumplimiento de las leyes y normatividades existentes para lograr la 
igualdad entre los géneros.  
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EL acoso y hostigamiento sexual deben de estar considerados dentro de los 
Estatutos que rigen a las organizaciones, así como reglamentos y contratos que 
normen las relaciones laborales, para prevenirlo, sancionarlo y erradicarlo, puesto 
que este problema tiende a incrementarse.  
 
Por último, para llevar a cabo el desarrollo y fortalecimiento de estos trabajos, es 
indispensable contar con el apoyo y sobre todo con la participación de los y las 
compañeras integrantes de las diferentes organizaciones que forman parte de esta 
Unión Nacional de Trabajadores.  
 

 El Décimo Segundo Congreso Nacional Ordinario de la UNT. 
 
Con el propósito de involucrar a todos nuestros compañeros en el programa de 
trabajo que la UNT y sus aliados del Movimiento Nacional estamos llevando a 
efecto, se programó nuestro Congreso Nacional para el 20 de Agosto y se 
estructuró una agenda de discusión compatible con las tareas y retos que afronta 
nuestra central sindical. Dentro de este esquema los 4 temas que forman parte de la 
discusión del presente Congreso son los siguientes: 
 
La UNT ante la crisis económica (la Agenda Legislativa para enfrentar la crisis y 
preparar el cambio de modelo político y económico). En este apartado se busca 
impulsar nuestro proyecto de Reforma Social y Democrática del Estado a  partir de 
la elaboración de una Agenda Parlamentaria del Movimiento por la Soberanía 
Alimentaria y Energética, los Derechos de los Trabajadores y las Libertades 
Democráticas, que los  legisladores afines a nuestro Movimiento harían suya. El 
otro elemento crucial de nuestra estrategia es el “Programa Nacional para la 
Reconstrucción Económica y el Desarrollo con Justicia, Equidad y Bienestar Social”, 
proyecto que buscamos pactar con el Poder Legislativo, por medio de la  iniciativa 
de ley correspondiente, y que sentaría las bases para combatir la crisis e iniciar  la 
urgente  democratización de la vida política, social y económica de nuestro país.  
 
La democratización del mundo del trabajo en su vertiente laboral y 
productiva. Es necesario retomar y poner al día  el proyecto que hemos venido 
impulsando para democratizar, modernizar el entorno laboral, impulsar la plena 
libertad sindical y la aniquilación del régimen de control corporativo de Estado. 
Dentro de esta estrategia deberemos profundizar nuestro plan de acción para 
derrotar a la propuesta gubernamental de contrarreforma laboral y asumir 
acciones de combate al contratismo de protección patronal.  
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Presupuesto de Egresos y Ley de Ingresos del Sector Público. El Ejecutivo 
Federal ha reaccionado ante la crisis económica administrándole al país nuevas 
dosis de la misma medicina neoliberal. Por ello se anuncian nuevos y más 
agresivos recortes al gasto social del gobierno que se complementan con los 
subejercicios del gasto público, más impuestos al consumo y más carga tributaria 
para los contribuyentes cautivos, en especial los trabajadores. Dentro de nuestro 
plan de acción deberemos denunciar dicha pretensión gubernamental, impulsar la 
interlocución con el Congreso de la Unión e instrumentar acciones de presión 
social como la realizada el 5 de agosto ante el recinto de los senadores. Sin duda 
una de los ejes de la Jornada de Protesta del primero de septiembre debe ser 
justamente la exigencia de que el Legislativo apruebe un presupuesto con sentido 
social, orientado a recuperar el crecimiento económico y el empleo lo que deberá 
asociarse con una reforma fiscal, progresiva, multianual y redistributiva. 
 
Fortalecimiento de la UNT. Algo que ha quedado claro en los sucesivos balances de 
las jornada de protesta que hemos implementado es que debemos reforzar el capital 
político y social que hemos venido acumulando con nuestros aliados si queremos  
modificar la  correlación de fuerzas desfavorable, ya que tanto el gobierno como los 
poderes de facto persisten en mantener la política económica y social vigente a pesar 
de su notoria incapacidad para garantizar el bienestar social que demandan la 
mayoría de los mexicanos. Por ello es necesario iniciar de lleno una nueva etapa en 
el desarrollo de la UNT en la que se profundice el compromiso político que le dio 
origen y se concreten nuevas y más amplias alanzas con sectores sociales afines. 
Para ello el primer paso y subrayamos tan sólo el primer paso, es apuntalar la 
estructura y funcionamiento de nuestra Unión, tomando en consideración, además 
que en el próximo Congreso se renovará la Directiva de la UNT.  
 
Compañeros congresistas: con la presentación de este informe iniciamos los trabajos 
de este Décimo Segundo Congreso Nacional Ordinario, hacemos votos para que las  
deliberaciones de nuestro Congreso incidan favorablemente en el robustecimiento del 
sindicalismo democrático y en la democratización de nuestra nación. 
 

F r a t e r n a l m e n t e  
México, D. F., agosto 20 del 2009. 

“POR LA UNIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS TRABAJADORES” 
 
 

Comisión Nacional Ejecutiva 


